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Clasificación
NAUCA

0464)14)1

wa-o3-oo

0484)4

054-02-01

061

0714)1;
« 1

0914)14)0

Descripción Tratamiento otorgado

Harina de tn go

M a c a r r o n e s ,  
s p a g u e t t  i, ta
llarines, fideos fi
nos y otras pastas 
alimenticias simila
res

Productos de pana
dería

Frijoles

Azúcar de c a ñ a ,  
refinada o sin reti
nar

E l intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la  importación 
vigentes. L ibre comercio al equiparar
se los aforos del trigo y  la harina de
trigo.

E l intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación 
vigentes. L ibre  comercio al equiparar
se los aforos del trigo y la harina de 
trigo.

E l intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a  la importación 
vigentes. L ibre  comercio al equiparar
se los aforos de l trigo y  la harina de 
trigo.

Cuota básica de importación de .. 
100.000 quintales anuales.
L ibre comercio al iniciarse el quinto 
año de vigencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no m ayor de tres 
años a partir de la vigencia del T ra 
tado General, las Partes Contratantes 
suscribirán un convenio especial a  fin  
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento v  ase
gu rar la  más amplia libertad de co
mercio.

Cuota básica de importación de .. 
7.500 quintales anuales. Control de 
importación indefinidamente sobre los 
excedentes. Dentro de un plazo no 
m ayor de tres años a partir de la fe 
cha inicial de vigencia del Tratado  
General de Integración Económica 
Centroamericana se negociara un pro
tocolo especial a fin de coordinar la  
política de comercio exterior.

Café sin tostar E l intercambio estará sujeto al pago  
C a f é  tostado, en de los gravámenes a la importación 
grano o molido y  exportación vigentes, indefinida

mente.

M a r g a r i n a ,  oleo-El intercambio estará sujeto a una 
margarina y  otras tarifa  preferencial progresiva confor

me a  los siguientes términos:mantequillas artifi
ciales de origen ani
mal. vegetal o mez
cladas

Prim er año, Dls. 0.60 por K. B. y 10 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y  10 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K. B. y  10 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.30 por K. B. y  10 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.15 por K. B. y  10 
por ciento ad-valórem; 
l ib r e  comercio al iniciarse el sexto 
año.

C O N T E N I D O
0®;retj-í N? i  y i(B__íu lio y 3*jUenbrí 4a IMJ.

Secretarla da educación Pública
Acuerdos Ní> 13t7 al 1373, lncluslr*—Abril de 1M.

AVISOS

Clasificación
n a u c a D escrip c ión Tratamiento otorgado

091-02-02

112- 02-00

112-03-00

112-04

121- 01-00

122-02-00

282-01-00

313

412 X

Substitutos de la 
manteca de cerdo 
u otras grasas co
mestibles similares, 
de origen animal o 
vegetal, n. e. p.

Jugos de f r u t a s  
fermentados inclu
so vinos de frutas  
fortificados o no 
(excepto sidra)

Cerveza

Bebidas alcohólicas 
destiladas

Tabaco en rama, 
incluso los desper
dicios

Cigarrillos

Chatarra de hierro 
y  acero

Cuota básica de importación de am 
pliación progresiva, conforme a  los 
siguientes términos:

Prim er año, 70.000 kilogramos; 
Segundo año, 80.000 kilogramos; 
Tercer año, 90.000 kilogramos; 
Cuarto año, 100.000 kilogramos; 
Líbre comercio al iniciarse el quinto 
ano.

E i intercambio estará sujeto al pago  
de los gravámenes a la importación 
vigente. Líbre comercio al iniciarse el 
sexto año.

Cuota básica de importación, de am 
pliación progresiva, conforme a  los  
siguientes términos:
Primer año, 150.000 litros;
Segundo año. 150.000 litros;
Tercer año, 200.000 litros;
Cuarto año, 250.000 litros;
Quinto año, 300.000 litros;
l ib r e  comercio al iniciarse el sexto
ano.

E l intercambio estará sujeto al pago  
de los gravámenes a la importación 
vigentes, indefinidamente.

Control de importación.
Libre comercio cuando se suscriba un  
convenio especial a fin de regular el 
intercambio, coordinar las políticas de 
abastecimiento y asegurar la  m ás 
amplia libertad de comercio. Dicho  
convenio especial deberá suscribirse 
a  un plazo no mayor a dos años a  par
tir de la  fecha de vigencia del pre
sente Protocolo, y  deberá entrar en 
vigor en un plazo no m ayor de un  
año a partir de la fecha de su suscrip
ción.

Control de importación.
U b re  comercio al entrar en vigencia  
el convenio especial indicado para la  
subpartida 121-0 1-00 .

Control de exportación.
U b re  comercio al iniciarse el sexto
ano.

Productos deriva- E l intercambio estará sujeto al pago  
dos del petróleo de los gravámenes a la  importación 

vigentes, en tanto no se suscriba un  
convenio especial a fin de regularlos.

Aceites vegetales 
refinados. (E l in
tercambio de acei
tes vegetales no re
finados será objeto 
de libre comercio)

Control de importación.
U b re  comercio al iniciarse el sexto
ano.

(O tm fim itfn i)
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DECRETO NUM ERO 2
EL, CONGRESO NACIONAL.

DECRETA;
Ait'cLKO L mlo.— Api c. bar en tocias sus quites eí Decreto N  S de 1 

i[e agosto de IDC3, emitido por el señor Presidente de ¡a República, cr. 
Consejo de A/ini- tí os y por ei cual se aprueba el Con trato de Préstamo 
por $ 2.000.000.00 celebrado el 28 de junio de 1963 entre el Gobierno 
de Honduras v la Agencia para el Desarrollo Internacional que literal
mente dice: “Decreto N 1’ 8.-—El Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en cumplimiento de lo mandado por los Artículos 205, In
cisos 15 y 19 de la Constitución de la República y 27 y 28 del Código de 
Procedimientos Administrativos,

CONSIDERANDO; Que el Gobierno solicitó y obtuvo de la Agencia 
para el Desarrolle Internacional (A . I. D .) un préstamo por la cantidad 
de $ 2,000.000.00 (Dos Millones de Dólares), con el objeto de efectuar 
inversiones y gastos necesarios para la realización de los programas de 
desarrollo económico y social que el Gobierno está llevando a cabo;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, según lo mandado por 
el Articulo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras requirió y obtuvo 
dictamen favorable del Directorio del Banco Central de Honduras en se
sión celebrada el 26 de julio de 1963;

CONSIDERANDO: Que según lo manda el Artículo 3" Inciso m) 
de la Ley del Consejo Nacional de Economía, se pidió y cbtuvo opimon 
favorable de este organismo en sesión celebrada el 31 de julio de 1963:

CONSIDERANDO; Que mediante Acuerdo N ‘ 639 del Poder E je
cutivo emitido por medio de la Secretaría de Economía y  Hacienda con 
fecha 26 de junio próximo pasado, se autorizó al Doctor Céleo Dávila, 
Embajador de Honduras en Washington para suscribir el Contrato corres 
pondientü,

D E C R E T A ;

Artículo 1"— Aprobar el siguiente Contrate de Préstamo suscrito o 
28 de junio de 1963 por el Doctor Céleo Dávila, en representación del Go
bierno de la República y por la Agencia para el Desarrollo Internacional, 
por la cantidad de Dos Millones de Dólares ($ 2.000.000.00): A L IA N ZA  
PARA EL PROGRESO,— CONVENIO DE PRESTAMO.

CONVENIO, en promoción de la Alianza para el Progreso, fechado 
el 28 de junio de 1963, entre la República de Honduras (el '■Prestatario’'),  
ei Banco Central de Honduras (el “ Banco” ) y los Estados Unidos de 
América, actuando por medio de la Agencia para el Desarrollo Interna
cional ( “ A. I. D.” )

ARTICELO I

EL PRESTAMO Y  E L  PROGRAMA

SECCION 1.1.—El Préstamo.— De conformidad con la Ley de Ayu
da Extranjera de 1961, con sus reformas, AID  por el presente, conviene 
en prestar al Prestatario hasta una suma de Dos Millones de Dólares 
($ 2,000.000.00) pava el Programa descrito en la Sección 1.2. La cantidad 
total desembolsada bajo este Convenio, de aquí en adelante se denominará 
el “Capital” .

SECCION 1.2— El Programa.— Ei término “ Programa” usado en este 
Convenio significará un programa que utilice los fondos disponibles bajo 
este Convenio para ayudar a financiar el pago de erogaciones autorizadas 
cu el presupuesto del Prestatario para el año fiscal 1963.

ARTICULO II

CONDICIONES DE PAGO E INTERESES

SECCION 2.1.—Interés.-—El Prestatario pagará en dólares semes- 
tialmente a A. I. D. interés sobre el capital no pagado y  sobre cualquier 
interés vencido y no pagado a una tasa de tres y medio (3K>) por ciento 
por año, computado a base de un año de 365 días. El interés se acumulará 
a contar de las fechas de los respectivos desembolsos bajo el presente 
Convenio, y el primero de tales pagos vencerá y será pagadero en una 
fecha que A. I. D, determinará, la cual no pasará de seis (6 ) meses a 
partir de la fecha en que se efectuó el primer desembolso.

SECCION 2.2.—Pago.—El Prestatario pagará en dólares al A. I. D, 
el capital por medio de treinta y  nueve (39) abonos semestrales, y el 
primer abono vencerá y  será pagadero medio (l¿>) año después de que 
ti primer pago de interés sea vencido de acuerdo con el siguiente plan: 
(a) Los primeros ocho abonos al capital serán por la cantidad de quinien
tos dólares (8 500.00) cada uno. ib ) Él capital que entonces esté pen
diente de allí en adelante se pagará en treinta y  un abonos semestrales 
iguales.

SECCION 2.3.— Aplicación de los Pagos.— Todos los pagos, con ex
cepción de los reembolsos, serán aplicados primero al pago de cualquier 
ínteres adeudado y después al pago del capital pendiente,

SECCION 2-4.—Pago por Anticipado.— El Prestatario tendrá el de
recho de pagar anticipadamente sin sufrir sanción alguna, en cualquier 
fecha en que sean pagaderos ios intereses, todo o parte del capital. Cual
quier pago por anticipado será aplicado al pago de cualquier interés 
adeudado y después prorrateado entre los abonos restantes al capital.

ARTICULO ID

CONDICIONES PREVIAS

SECCION 3.1.—Condiciones Previas al Desembolso Inicial.— Previo 
al primer desembolso, el Prestatario proporcionará en forma y substan
cia sastísfactorias a A. I. D., lo siguiente: (a ) Opinión del Procurador 
General de la República de Honduras, o de otro Abogado que sea satis
factoria a A. I. D., demostrando que este Convenio ha sido debidamente 
autorizado o ratificado por el Prestatario y  el Banco, y  ejecutado

. nombre Jcl Prestatario v del Banco v que constituvc una obligación válida 
y  legalmente exigióle dei Próstata: uj y  del Banco de acuerdo con ata 

! estipulaciones. (b> Constancia de la autoridad de lu persona o persona 
que actuarán como re presentante o repi ementantes del Prestatario y tfei 
Banco de conformidad con le Sección 8.2. conjuntamente con la íirrna 
en duplicado de cada mía de dichas personas, debiendo la autenddad 
de tales firmas ser debidamente certificada, (e ) Un  informe por escrito 

! conteniendo las cantidades v les nombres de los receptores de cualquiei 
comisión, honorario, o pago de cualquier clase que haya sido hecho o 
que se haya acordado hacer a cualquier persona, firma o corporación (que 
no sea la retribución normal a funcionarios y empleados de tiempo oom- 
pleto del Prestatario o de] Banco) por servicios en relación con la pre
paración o presentación de la solicitud que ha tenido como resultado la 

' autorización del préstamo por parte de A. I, D. o en relación con las 
| negociaciones tendientes a la obtención del préstamo.
■ S E C C IO N  3.2— Fecha Final para el Cumplimiento de las CondicioBrs 
í Previas.— A  menos que A . I. D. conviniera otra cosa por escrito, si las 
I condiciones requeridas en la Sección 3.1 no han sido cumplidas al 31 de 
i julio de 1963. A . I. D . podrá dar por terminado este Convenio en cu/J- 
j quier tiempo posterior a  dicha fecha, mediante notificación al Prestatario, 
i A l darse por terminado este Convenio, todas las obligaciones de las par* 
) tes del mismo cesarán.

A R T IC U L O  IVI
! D E S E M B O L S O S

SE C C IO N  4.1.— Desembolsos.— P ara  obtener desembolsos para ei 
Program a, el Prestatario a medida que lo estime conveniente, podrá so
licitar a A . I. D. disponer desembolsos a favor del Banco, de acuerdo 
con los .requisitos de documentación y  procedimiento que el A. I. D. pue
da establecer, y  el Banco proporcionará entonces al Prestatario, de acuerdo 
con procedimientos a  convenirse por las partes de este Convenio, una 
cantidad equivalente de lempiras hondureños, calculados de acuerdo con 
la Sección 6.5.

i SE CC IO N  4.2.— O tras Form as de Desembolso.— También podrán táce,
j toarse desembolsos a través de otros medios que el Prestatario y A. I. D.
1 puedan acordar por escrito.

S E C C IO N  4.3.— Fecha Final para Solicitudes de Desembolso.— Ningún 
desembolso será hecho después del 31 de agosto de 1964, excepto cuando 
A. I. D. lo conviniera de otra form a por escrito.

A R T IC U L O  V

E S T IP U L A C IO N E S  R E F E R E N T E S  A  L A  OBTENCION  
1 D E  M E R C A N C IA S
f S E C C IO N  5.1.— Productos-Dólares.— Excepto lo establecido en li 
j Sección 5.2 (b )>  los desembolsos en dólares de acuerdo con la Sección

4.1 se usarán exclusivamente para financiar la importación de jnerca»- 
! cías y  los servicios relativos a dicha importación, incluyendo embarque 
i marítimos que tengan su fuente y origen en los Estados Unidos de Amé* 
t rica ( “Productos-Dólares” ).

S E C C IO N  5.2.— Administración.— (a )  Los Productos-Dólares serse 
1 transportados a la República de Honduras en empresas de transporte 

de la República de Honduras o de países incluidos en el Código 889 dó 
Libro  del Código Geográfico de A . I, D. en vigencia al tiempo que se ob
tenga tal transporte. En  adición, ningún Producto-Dólares puede ser 
transportado en ninguna embarcación marítima que A. I. D., en una eo- 

i municación al Gobierno haya declarado no elegible para transportar Pro
ductos-Dólares. (b )  E l seguro marítimo sobre Productos-Dólares po
drá ser financiado por este Convenio siempre que tal seguro sea «to
cado a la tarifa competitiva más baja obtenible en la República de Hon
duras o en cualquier país incluido en el Código 899 del Labro del Código 
Geográfico dé A . I. D. en vigencia al tiempo que se coloque ese sega». 
Si en relación con la colocación de seguro marítimo sobre embarques fi
nanciados bajo la Legislación de los Estados Unidos autorizando la ayuda 
a otras naciones, la República de Honduras, por estatuto, decreto, ley 

j o regulación favoreciera a cualquier compañía de seguros'''de cualquier 
j país por encima de cualquier compañía de seguros marítimo autorizada 

para efectuar negocios en cualquier Estado de los Estados Unidos de 
I América, los artículos en dólares financiados por este Convenio deberá!,
| durante la existencia de tal discriminación, estar asegurados contra ries

gos marítimos en los Estados Unidos de América con una compañU c 
compañías autorizadas a efectuar transacciones de seguro marítimo a  
cualquier Estado de los Estados Unidos de América.

A R T IC U L O  V I

E S T IP U L A C IO N E S  Y  G A R A N T IA  A D IC IO N A LE S

S E C C IO N  6.1.— Información.— E l Prestatario hará arregle® apropia
dos, satisfactorios a A . I. D., para dar publicidad al préstamo como »  
program a de ayuda americana en promoción de la Alianza para el Pr> 
greso.

S E C C IO N  6.2.— Notificación de Acontecimientos Pertinentes»—& 
Prestatario y  el Banco manifiestan y  garantizan que ellos han reveWo 
al A . I  D. todas las circunstancias que puedan afectar materialmente d 
Program a o el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con «Af 
Convenio y garantizan que ellos inform arán al A . I. D. acerca de cutis* 
quiera condiciones que interfieran, o que razonablemente se crea pofril 
interferir, con el Program a o con el cumplimiento de sus obligado»».

SE C C IO N  6.3.— Comisiones, Honorarios y otros Pagos.— (a ) El ftw- 
tatario y  el Banco declaran que ninguna comisión, honorario o ptgfr& 
cualquier clase han sido hechos o serán hechos o se convendrá hacer» 
cualquier persona, firm a o corporación fuera de la retribución nonwl 
a funcionarios y empleados de tiempo completo del Prestatario y ei Bw* 
o por servicios profesionales bona fide u otros servicios comparables c®
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relación con la preparación o presentación ele la solicitud que ha resultado 
ea la autorización del préstamo por parte de A. I. D. o en relación con 
las negociaciones tendientes a la obtención del préstamo, (b ) El Presta
tario y el Banco declaran que todas las comisiones, honorarios o pagos 
que el A. I. D. considere irrazonables serán ajustados de manera satisfac
toria a A. I. D. y que cada recipiente de cualesquiera tales comisiones, 
honorarios o pagos será informado de esta condición, (c) El Prestatario 
v d Banco informarán prontamente a A. I. D. sobre cualquier comisión, 
honorario o pago especificado en la Sub-sección 6.3 (a ) que haya sido 
efectuado o que se haya acordado hacer después del período cubierto por 
el reporte que se requiera en la Sub-sección 3.1 (c ).

SECCION 6.4.— Exención de Impuestos sobre el Convenio de Présta
mo.—Este Convenio y la cantidad que bajo el mismo se ha convenido pres
tar, así como el capital y  los intereses deberán pagarse sin deducciones y 
estarán exentos del pago de cualquier impuesto o derecho que establezcan 
las leyes vigentes dentro de la República de Honduras.

SECCION 0.5.— Tipo de Cambio.— El tipo de cambio de dólares a le ni 
piras para transacciones baje este Convenio será el tipo que proporcione 
ti mayor número de lempiras por dólar, que ai tiempo de efectuarse >a 
transacción no sea ilegal en Honduras.

SECCION 6.6.— Registros, Inform es, Inspecciona.— El Prestatario y 
el Banco mantendrán libros y  registros pertinentes a la utilización de dó
lares y al desembolso de lempiras de acuerdo con las Secciones 4.1, 5.1 y 
5.2 por tales períodos como A. I. D. exija. Tales libros y registros serán 
auditados en la forma que A. I. D. requiera y  el Prestatario y el Banco 
proporcionarán prontamente a A. I. D. la información que razonablemente 
A. I  D. pueda solicitar. El Prestatario y  el Banco permitirán a A. I D., 
siempre que sea razonable, examinar tales libros y registros y todos los 
otros documentos y  otros registros relacionados con los mismos.

SECCION 6.7.— Utilización de Lempiras.— Los lempiras puestos a la 1 
disposición del Prestatario de acuerdo con la Sección 4.1 serán usados de 
¡•cuerdo con i? Sccció:

ARTICULO V II

RECURSOS DE A. I. D.

SECCION 7.1.— Casos de Incumplimiento, Vencimiento Anticipado.—  
Sise presentara uno o más de ios siguientes casos ( “Cacos de Incumpli
miento” ) : (a) El Prestatario faltara en sus obligaciones de pagar en total 
,t su vencimiento intereses, abonos al Capital o cualquier otro pago exigióle 
bajo este Convenio; (b ) E! Prestatario o el Banco faltaran en el cumpli
miento de cualquier otra estipulación contenida en el presente Convenio;
(c) Si cualquier representación o declaración hecha, por el Prestatario o 
el Banco, o hecha en nombre de ellos, con respecto a la obtención de este 
préstamo, o hecha o que se requiera sea hecha de acuerdo a este Convenio 
faera incorrecta en cualquier’ aspecto material; c id ) La falta de cumpli
miento de otro Convenio entre el Prestatario o cualquiera de sus depen
dencias, o el Banco, y los Estados Unidos de América o cualauiera de sus 
dependencias; entonces A. I. D., a su opción podrá declarar todo o cual
quier parte del Capital adeudado, vencido y  pagadero inmediatamente, y  
al hacer tal declaración, a menos que se subsanare el incumplimiento den
tro de los sesenta (60) días a partir de esa fecha, ta l Capital y todos íes 
intereses acumulados se darán por vencidos y  serán pagaderos inmedia
tamente.

SECCION 7.2.— Vencimiento de Desembolsos.— En el caso de que en 
cualquier tiempo; (a ) Haya ocurrido un Caso de Incumplimiento; (b ) Ocu
rriera un caso que el A. I. D. determinara ser una situación extraordina
ria que hiciera improbable obtener los propósitos de este préstamo o que 
d Prestatario o el Banco estuvieran en capacidad de cumplir con sus obli
gaciones bajo este Convenio; o (c ) Cualquier desembolso violara las le
yes que rigen A. I. D. entonces, A. I. D., a su opción podrá negar hacer 
desembolsos.

SECCION 7.3.— Restituciones.— Si A. I. D. decide que cualquier de
sembolso no está amparado por la documentación, válida de acuerdo con 
los términos de este Convenio, o no es efectuado o utilizado de acuerdo 
con los términos de este Convenio, o que estaba al tiempo de hacerse el 
desembolso en violación con las leyes que rigen a A . I. D., A. I. D. a su 
opción, no obstante que podrá disponer y  ejercitar cualquier otro recurso 
estipulado bajo este Convenio, podrá exigir al Prestatario pagar a A. I. D. 
dentro de los treinta (30) días posteriores al recibo de una solicitud al 
respecto, una cantidad que no exceda la cantidad de tai desembolso, siem
pre que tal solicitud por parte de A. I. D. sea hecha no más tarde de cinco 
15) años después de la fecha en que se hizo tal desembolso. A l recibo de 
tal pago, dicha cantidad se aplicará primero al pago de cualquier interés 
acumulado y después se prorrateará a los abonos restantes al Capital.

SECCION 7.4.— Renuncia a Sanciones.— Ninguna demora en el e jer
cicio u omisión de ejercer cualquier derecho, poder, o recurso a que ten
gan derecho A. I. D. bajo este Convenio deberá ser interpretada como una 
renuncia por parte ele A. I. D. de cualquiera de tales derechos, poderes o 
recursos.

SECCION 7.5.— Gastos de Cobro.— Todos los costos razonables incu
rridos por parte de A. I. D. (fuera de los sueldos a su personal) en re!a- 

'dón con el cobro de cantidades vencidas de acuerdo con este Convenio, 
después de que haya ocurrido un Caso de Incumplimiento, podrán ser car
gados al Prestatario y reembolsados al A. I D. en la forma que ésta espe
cifique.

A R T IC U L O  V IH

M I S C E L A N E O S

SECCION 8.L— Fecha de Vigencia.— Este Convenio entrará en vi
gencia el día y año indicados al principio del presente Convenio.

SECCION S.2.— Uso de Representantes.—  (a ) Todas las acción 
ü ejecutarse bajo este Convenio por el Prestatario, el Banco, o A. I. D. po
drán ser ejecutadas por sus respectivos representantes debidamente au
torizados. ib ) Las peí sonas designadas mas adelante tendrán autoridad 
para representar las partes por las cuales ellas han sido designadas d * 
acuerdo con el inciso arriba mencionado y tendrán autoridad para v t. 
signar otros representantes. Todos estos representantes, a menos qm 
A. I. D. sea notificada de lo contrario, tendrán autoridad para conve
nir en nombre de las partes en cualquier modificación o ampliación 
de este Convenio que no resulte en un aumento substancial de las obli
gaciones de las partes aquí descritas. Hasta que A. I. D. reciba aviso 
por escrito por parte del Prestatario o del Banco, revocando la autori
dad de cualquiera de sus representantes, A. I. D. podrá aceptar la firma 
de tales representantes en cualquier documento como evidencia conclu
yente que cualquier acción efectuada en virtud de tal documento está 
autorizada.— Por el Prestatario; Ministro de Economía y Hacienda, (T í
tu lo).— Por el Banco; Presidente del Banco Central de Honduras, tT í
tulo 1.

SECCION 8.3.— Comunicaciones.— Cualquier comunicación o docu
mento dado, efectuado o enviada por el Prestatario, c! Banco o A. 1. L>., 
de conformidad con este Convenio, será por escrito y se considerará 
dado, hecha o enviada a la parte a la cual está dirigida cuando . 
entregada personalmente o por correo, telegrama, cable o radiograma 
a dicha parte a la siguiente dirección; A l Prestatario; Dirección Postal; 
Ministerio de Economía y Hacienda, Gobierno de Honduras, Tegucigalpa, 
Honduras.— Dilección Cablegrárica: Hacienda, Tegucigalpa.— Al Banco: 
Dirección Postal: Banco Central de Honduras. Tegucigalpa, D. C., Hon
duras.— Dirección Cablegrafíes; B A N TR AL, Tegucigalpa.— AI A. I ,D. 
(dos copias). Dirección Postal: US AID , Mission to Honduras c o Ame
rican Embassy, Tegucigalpa. Honduras.— Dirección Cablegráfica: USAID, 
Honduras. Las direcciones arriba mencionadas podrán ser substituidas 
por otras, siempre que se notifique en la forma aquí establecida. Todas 
las comunicaciones y documentos se presentarán en inglés, al A. I. D , 
salvo que A. I D. convenga otra cosa por escrito.

EN FE  DE LO CUAL, el Prestatario, el Banco y los Estados Unidos 
de América, actuando cada cual por medio de sus respectivos represe - 
tantos debidamente autorizados, han ordenado que s"‘ nrme el presente 
Convenio en su nombre y en la lecha v el año indicados ni principie » 
este Convenio.— Por la República de Honduras. Céleo Dáviía, Embajad 
t l Hondura: ios Estados Unidos.— Por c5 Banco Central de Hondu
ras, Céleo Dávila, Embajador de Honduras en los Estados Unidos.— Po 
Los Estados Unidos de América, Wiíliam D. Rogéis, Coordinado] 
Funciones de los Estados Unidos de la Alianza para el Progreso.

Artículo 2"— Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas se
siones de la emisión de este decreto para la correspondiente aprobación 
del Contrato de Préstamo.

Articulo 3‘— El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en Tegucigalpa, D. C., el primero de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.— R. V ILLE D A  MORALES.— El Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y  Seguridad Pública, Ramón Va
lladares h.— El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Roberto Perdomo Paredes.— El Secretario de Estado en el Des
pacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Turcios.— E! Secretario de 
Estado en el Despacho de Educación Pública, por la ley, Felipe Eívir 
Rojas.— El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda, -Jorge Iíucso Arias.— El Secretario de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y  Obras Públicas, R. Alduvín A.— Ei Secretario de Es
tado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, lí. Martínez 
V.— El Secretario de Estado c*n los Despachos de Trabajo y Previsión S 
cial, Amado H. Núñez V.— El Secretario de Estado en d  Despacho de í 
cursos Naturales, K. Peña G.”

Dado en 'ei Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta 
tres.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,

Presidente.

T. D a n i l o  P a r e d e s , A r t u r o  M o r a l e s  Chávhz,
S e c  retalio. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D . C., 12 de septiembre de 1963.

R. V IL L E D A  M O R A LE S .

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bue&o Arias.
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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 1317

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
>3.

El ^residente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Administrativo 
[lócente, que trabaja durante el pre- 
ite año, en el Instituto “Alejandro 
jres" del departamento de El Parai- 

como sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Napoleón Sierra 
idas.

Sub-Directora y Sria., Profesora Ma- 
i Manuela de Martínez.

Consejero de Estudiantes y Bibliote- 
rio, Profesor Miguel Angel Díaz.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora María 
¡ter de Suazo.

Estudios Sociales, Profesor Armando 
, Martínez.

Ciencias Naturales, Profesora María 
Bisa Müller.

Matemáticas, Profesor Néstor Ferru- 
no.

Inglés, Profesora Esperanza de Bece-

Artes Plásticas, Profesor Miguel An
sí Díaz.

Educación Moral y Gvica, Profesora 
faría Manuela de Martínez.

Educación Musical, Profesor Manuel

Orientación y Consejo de Curso, Pro- 
esor Armando A. Martínez.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Armando 
L Martínez.

Estudios Sociales, Profesor Armando 
V Martínez.

Matemáticas, Profesor Napoleón Sie
rra Rodas.

Ciencias Naturales, Profesor Arman
do A. Martínez.

Inglés, Profesora Esperanza de Be
cerra.

Artes Plásticas, Profesor Miguel An
gel Díaz.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
María Ester de Suazo.

Educación Musical, Profesor Manuel 
Bran.

Orientación y Consejo de Curso, Pro
fesora María Manuela de Martínez.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Armando 
A. Martínez.

Matemáticas, Profesor Napoleón Sie
rra Rodas.

Estudios Sociales, Profesor Armando 

A. Martínez.

Ciencias Naturales, Dr. José Pinto 

Mejía,

Inglés, Profesora Esperanza de Bece

rra.

Educación para el Hogar, Profesora 

María Manuela de Martínez.

Artes Industriales, Profesor Miguel 

Angel Díaz.

Educación Moral y Cívica, Profesor 

Napoleón Sierra Rodas.

Educación Musical, Profesor Manuel 

Bran.

Orientación y Consejo de Curso, Pro

fesor Napoleón Sierra Rodas.

CLASES GENERALES CURSOS 
ANTERIORES

Educación Física y Deportes (Seño

ritas), Profesora María Manuela de 

Martínez.

Educación Física y Deportes (Varo

nes), Profesor Miguel Angel Díaz.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial 

de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso C . C . C . C .

Idioma Nacional .......................................................................  L  48.00
Estudios Sociales ......................................................................  40.00
Ciencias Naturales ...............................................................  40.00
Matemáticas ...........................................    40.00
Inglés .................................................................................... 24.00
Artes Plásticas ......................................................................... 24.00
Educación Moral y G vica ....................................     00.00
Educación Musical  .........................    16.00

L Orientación y Consejo de Curad ............................................. 00.00 L

Los nombrados devengaría d mák
a que tienen derecho confaoae Decre
to N* 173 del 16 de octubre de HSí 
— Comuniqúese.

R. VtLLEua Moaaut

El Secretario de Estado ta d Do- 
pacho de Educación Pública,

José Moríate* 0.

232.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ........................................................................ L  48.00
Estudios Sociales ....................................................................... 40.00
Matemáticas ...............................    40.00
Ciencias Naturales ...............     40.00
Inglés ............................................................................................ 24.00
Artes Plásticas ..................     24.00
Educación Moral y Cívica ..................................................... 16.00
Educación Musical ................................................................... 16.00
Orientación y Consejo de Cuno ...........................................  00.00 248.00

Tercer Curso

Idioma Nacional ........................................................................ L 48.00
Estudios S o c ia le s ....................................................................... 40,00
Ciencias Naturales ................................................................... 40.00
Matemáticas ...............................................................................  40.00
Inglés ............................................................................................ 24.00
Educación para el Hogar ....................................................... 24.00
Artes Industriales ..................................................................... 00.00
Educación Moral y Cívica ..................................................... 16.00
Educación Musical ................................................................... 16.00
Orientación y Consejo -de Curso ......................................... 00.00

CLASES GENERALES
Educación Física y Deportes (Sritas.) .............. ...............L  2400
Educación Física y Deportes (Varones) ....................... 00.00

PERSO NAL DE SERVICIO

Aseador y  Conserje .................................................................. L  30.00

GASTOS

De Administración y Papelería .............................................L  40.00
Por Alquiler del edificio donde funciona el Instituto . . .  L 50.00

'248.00

24.00

30.00

49.00; 
50.00'

Acuerdo N* 1321

Tegucigalpa, D. C , 3 de abril it 
1963.

El Presidente de la RepáUka

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes pnaan, 
Miembros del Patronato Escolar de h 
ciudad de Gracias, Departamento ét 
Lempira:

Señor Salvador Serrano G., Prén
dente.

Señor Amulfo Murcia S., VicePre 
sitíente.

Señorita Enriqueta Ordlana, Vo
cal Primero.

Señor Jorge Abilio Serrano, Vocal
Segundo.

Señorita María Manuela Cruz, Vo
cal Tercero.

Señor José Santos Ramos A, Fiscal

Señor Arnulfo Murcia, Tesorero.

Señora María Luisa de Montes, So 
cretaria.— Comuniqúese.

R. V illeda Moma

El Secretario de Estado en el D» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

TO TAL ........................................................................................  L 1.426.00

El gasto de (L 1.426.00) mil cuatrocientos veintiséis lempiras mensuales, 
se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O -

Acuerdo N* 1319

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1963.

El Presidente de la Repúbtici. 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores

Acuerdo N’  1320

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1963,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores 
Miembros del Personal Docente, d e l, Miembros del Personal Docente de las 
Instituto Alejandro Flores , del D®- j "Escuelas Primarías del Departamento 
parlamento de El Paraíso, como sigue: ! Valle, en la forma que sigue: 

Havelock Lewis Leslie, Catedrático |
de Inglés de Primero, Segundo y Ter- i Francisco Díaz, Profesor Auxiliar de 
cer Curso del Ciclo Común de Cultura la Escuela Rural “José T. Reyes” , de

Acuerdo N* 1318 i General, en sustitución de Esperanza 
' de Becerra, que renunció. Empezó a 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1963. j prestar sus servicios desde el P  de mar-
zo recién pasado.

El Préndente de la República Armando A. Martínez, Catedrático

i de Ciencias Naturales, del Primer Cur- 
! so del O cio  Común de Cultura Gene-

ACUERDA:

la Aldea San Francisco N* 2, Muni
cipio de Langúe. (Plaza Nueva),

Acuerdo N* 1322

Tegucigalpa, D. C., i  de dril <k 
1963.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de (L 180LM) | 
dentó ochenta lempiras, que per la Te- 1 
sorería Especial del Instituto Deptttt- 
mental “La Independencia”, de Sun 

Bárbara, se hará efectiva al Piafa*
J J Barahona, Catedrática fe 
aquel centro educativo que gata é 
licencia por enfennedad.

El gasto se tomará de lee Faafa
Especiales existentes en dicha Tatua
ría y pertenecientes al Instituto a  * 
ferencia.— Comuniqúese:

R. Villeda Mouul

F1 Secretario de Estado en d D* 
pacho de Educación Pública,

José Mar úna 0.

César Augusto Mejía, Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural “Francisco 
Morazán", de la Aldea Santa Rita, i 
Municipio de Goascorán. (Plaza nue
va).

Acuerdo N* 1323

Tegucigalpa, D. C , 3 db abrí é 
1963.

El Presidente de la Ri’tiMri 

acuerda;

Aprobar por los meses de febrero a  diciembre del presente año, el P re-! raE en sustitución de la Profesora Ma- ]
i ría Luisa Müller, que renunció. Em-1 María Luisa Alvarez, Sub-Directora

supuesto de Gastos del Instituto “ Alejandro Flores” , de! departamento de l pezó a prestar sus servicias a partir | de \a Escuela Rural “ Policarpo Boni- ¡
i del 11 de marzo pasado. jila” , de la Aldea El Chorro, M unici-!

Los nombrados devengarán el sueldo pío de Goascorán, en sustitución de Nombrar a las siguientes 
asignado en el Presupuesto Especial | Felino Paz, que pasó a la Dirección j Miembros del Personal Aé 
de dicho Instituto.— Comuniqúese. I de la misma escuela. j v Docente del Instituto

! "Occidente”, de La Espera*, há
R. V illeda Morales. Felino Paz, Director de la Escuela

H o .___ . r  . i r ,  Rural "Policarpo Bonilla” , de la Al- ¡
Secretario de Estado en el Des-1 , i

dea El Chorro, Municipio de Uoasco-

E1 Paraíso, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director .......................................................................................  L  300 00

Sub-Director 154100

Consejero de Estudiantes y Bibliotecario ......................... I2S.00 L 575.00
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Profesora Argentina Rivera
! rán, en sustitución de Oscar H. Al va- Escribiente, en lugar de b
¡rez, que renuncio. Dora Elena Elvir, que reñí
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____________ L A  G A C E T A . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S . —  T E G U C IG A L P A , P . C., 25 D E  S E P T IE M B R E  D E  1963 _

B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 31 DE AGOSTO DE 1963

4 C 1 1 V O

« e m e »  Q n n v A c i o iu u n

1 - 0 »  — ...._____ _________________________  US t  109.116.88 L  218.23ft.76

l~ *c »tó a a  y  B ín ete » E xtran jeros  ------ .,--------------- -- 296.364.69 692.729.38

V -0 «f *  »  V ísta en Bancos d e l E x t e r io r ............. ............. 5,672.266.60 11.144.633.00

t —Dep- •  Plazo es  Bancos d e l E x te r io r  ______ __________ 4.260.000.00 8.600,000.00

1—Urrentones en Banoo* d el E x te r io r  --------------- „---- ---- 4,661.892.06 9,103.784.10

9—Aporte* en Oro y  ptvtaaa a  In a t. In ternan . ______________    4.223.000.00 8,446.000.00

Total Activos In ternacionales ............................................ U 8*8 r9.002.64o.12 L  38.006.280.24

«POETES BK M O NED A N A C . A  IN S T  IN T E B N .......................... 26,213.000.00

ADELANTOS Y  RED ESCU ENTO S ... ................ 6,426,669.97

f
AVERSIONES EN  V A LO R E S  N A C IO N A L E S  ........................................................  14,962,099.72

K t m i  M E T A L IC A

1—Bono Consolidación M ontón M etá lica  .......................  L  1,091,923.35

I —Coito M etal M oneda ...............................................................  1.S76.2S2.S8 2 ,488.1». 73

1K7EBLE8 E  IN M U E B LE S .. ...... ............................-  8,882,686.01

«ÜCDRSALES T  AG E N C IAS  (P a rtid a *  en T u te a .)

OTROS ACTIVOS * ........ ..................................................... 8,488,481.69

T O TA L  d e l  A C T IV O  .. ........................................  L  102,366.263.36

c u e n t a s  d e  o r d e n

PASIVO f  CAPITAL.

O B L IG A C IO N E S  IN T E R N A C IO N A L E S  U S 8 6,638,364.68

O B L IG A C IO N E S  E N  M O N. N A C . CON IN S T . IN T E R N . ---------------------— ------

o b l ig a c io n e s  M O N E T A R IA S

1. — B ille te s  en C ircu lación  ....... ...............................................  L  38,684,969.80
2. —M onedas en C ircu lación  ... .................................... .................  4,631.408-31

B.—Cheques de C a ja  ..........................

a. —Depósitos en M oneda N acion a l:

a ) D e Bancos del Pala ......................... .............. ........... L  9 607 619.76
b ) D el G obierno C en tral .................................. - .........................  6,676,364.64
c ) D e G obiernos Loca les ................. ............ ................  330 712.62
d ) D e Ban os del E x te r io r _______ _____— .........— ___ -  39.96
e ) D e E ntidades In tern acion ales .. ................................  3,414,164.80
í)  Otros D  pósitos en Moneda N acional ..............................  2,679,441 41

L  19.278,7». 13 

JA640.759.74

43,116^67 81 

220,160.41

32,607,222.48

SUCURSALES V  A G E N C IA S  (P a rtid a * Hi T rá n s ito ) .................................... 1,718,608.12

O TR O S  P A S IV O S  ............................................................................................................. 2.285.216.47

R E S E R V A S  ......................................................................... „ .......................................  1,196.889.16

C A P IT A L

1. —In ic ia l ................................................................................................ l  600,000.00

2. —Aum entos . «  ..................................................................... 906.310-05 1.406^10.06

T O T A L  D E L  P A S IV O  V  C A P IT A L  .................................................... L102.366,263.36

L 237-541.9».09

MARIO H, CASTAÑEDA, 
J e fe  d e  C on tab ilidad .

EFRAIN MAR ADIAD A L.t
Auditor Interno.

AJR TU B O  H . M B D B A N ’O  M .,

G eren te.

R O B E R T O  R A M IR E Z  O 
Presidente.

Profesora Argentina Rivera Morales, 
Catedrática de Sociología, Historia 

Universal y Problemas Sociales y  Eco- 
KHSfCüs, del Segundo Corso Normal, 

Educación para el Hogar, Tercer Cur

to del G do  Común de Cultura Gene- 
ni v Primer Curso de Educación Nor
mal, en lugar de la Profesora Yolanda 

Flotes, que renunció.

Presbítero Roque J. Gutiérrez, Cate
drático de Introducción a la Filosofía,

empiece a prestar sus servidos.— Co
muniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el D e» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N ° 1325

María Cristina Pinto, Directora de 
la Escuela Rural “ M iguel Paz Barao-

María Elida Martínez, trasladarla 

dle cargo de Directora de la Escuela

na” , de la Aldea R ío  Negro, Municipio R urai «L a  Concordia” , de la Aldea 

de Cabañas, en sustitución , de Juven- Morazán, M unicipio de Cabañas, con 
tina Meléndez, que fue trasladada a - 
otra escuela.

iguales funciones a la  Rural de la A l

dea La Esperanza, del mismo Muni

ciona Argentina González, Sub-Di-1 cipio. (Escuela nueva). (L a  escuela

j ,  t  , r. m _ _  i i ,  t Tegucigalpa, X>. C ,  3 de abril de Segundo Curso Normal, en lugar I

rectora de la  Escuela Rural “ Cristóbal de la Aldea Morazán, queda rancela- 
Colón” , de la Aldea El Rosario, Mu
nicipio de Florida, en sustitución efe 

¡ Eleázar A l va renga, que renunció.

Bety Per axa Howard, Directora de 
la Escuela Rural “ Federico G  Cana
les” , de la  aldea Conal Trincheras, Mu
nicipio de Santa Rosa, en sustitución 
de Rosa Linda Ramos, que renunció.

da ).

de la Profesora Yolanda Flores, que 

renuncio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde i*  fecha en que 
un pezaron a prestar sus servicios. — ■ 

Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

1¡1 Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

José Martínez O.

E l Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir del 1" de abril 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docen
te de Jas Escuelas Primarias de! De
partamento de Copan, en la forma que 
sigue:

Zoila A, Guillen, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana "Civilización 
M aya ’, del Municipio de Copan Rui
nas en sustitución de V íctor M. Lan- 
daverde, que fue trasladado a otra es
cuela.

de la Escuela Rural "Federico C. Ca 
Víctor M . Lande. verde, Director de nales-% de la  Aldea Conal Trincheras, 

la Escuela Rural Federico C. Cana- Municipio de Santa Rosa, en sustitu-

Clara Luz R. de Martínez, ascen
derla del cargo de Profesora Auxiliar
de la Escuela Rural “ Francisco Mora
zán”  de la aldea La Esperanza, Mu- 

i nicipio de San Jerónimo, a Sub-Di- 
' rectora de la misma, en sustiucíón de 

J. Albertina de Rivera, Directora de Dalila Andrade, que pasa a otro poes
ía Escuela Rural "M iguel Paz Barao- to en la misma escuela, 
na” , de la A ldea San José de Palmas,
Municipio de Cucuyagua, en sustitu- ¡ Dalila Andrade, Directora de la Es- 
ción de Digna Angélica Lara, que fue cue â Rural Francisco Morazán”  de 
trasladada a otra escuela. j aldea La Esperanza, Municipio de

: San Jerónimo, en sustitución de Ra- 
Digna Angélica Lara, Sub- D irectora ' mona U. de V íllela que fue trasladada

& otra escuela.

Ramona U. de VilTeía. Profesora Au-

les” , de la Aldea Plan del Naranjo, de Ana Carmen Saibe, que fue ■xi,iar de la E í( Uela Rural «Ramón
Municipio de Dolores, en sustitución trasiadada a otra escuela, 
de María' Tu lia Chinchilla, que fue ‘

María Teresa García, Profesora Au- traslada a otra escuela. > Ana Carmen Saibe, Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural “ Augusto C.

Rosa”  de la aldea La  Jigua, M unici
pio de Florida. (P laza nueva).

Marina Chinchilla, trasladaría drí
• xiliar de la Escuela Urbana “ Civiliza-! ( ,18r oe ia tscueia nurai Augusto - -  "  r* “ *■ " ri
■ ción Maya” , del Municipio de Copan i María Tulia Chinchilla, S u b - IW - ; CoelJo”  de la Aldea Ckalmeca, Munb ¡ de h  Escuela Ru-
I Ruinas sustitución de J. Ramón ’ ,oríl la EsC“ ela Rurftl José C* del | tip io  de La Entrada. (P la ta  nueva). ra| P ^ fe c lo  Aldana . de la  aldea Ji-

* lt_1 l.il J. 1 i 1 J . ________ 1lf . í . ? i « l  rí l̂tt )|1 ílHl.-iir.l n Ja ______ f*.

. Cálíx, que renunció.
« # ,

María Carmela Aguilsr, Directora 

Tegucigalpa, D- C., 3 de abril d e ' de la  Escuela Rural “ José T. Caba
l é .  ñas” , de la Aldea La Esperanza, M u

nicipio de Copan Ruinas, en sustitu
ción de A licia García de Morillo, que 
renuncio.

Acuerdo N* 1324

El Presidente de 1» República

acuerda:

Nombrar al Br. V ilfred o  López Lí 

Unes, Catedrático de Química de Prí 

neto f  Segundo Cursos del Ciclo Di

Valle” , de la Aldea Yaunera, Munici-1 f i mililc. Municipio de Corquín,
pió de San Pedro Copán. (P laza nue-¡ Eausto Napoleón Bueso, P ro fesor, ¡gu a les  fu n c io n e s  a la Rural de la 
va). ¡Auxiliar de la Escuela Urbana “ M arco¡aldea Peña Blanca. Municipio de San

Aurelio Soto” , del Municipio de Cu* ¡Antonio, (Escuela nueva). (L a  Escue- 
Norma B. Valdez, Directora de la cuyagua. (P laza nueva). j U de Ja aldea JimíHíe queda cartce-

Escuela Rural “ M iguel Paz Baraoha” ,
de la  Aldea Guarumal, Municipio de! ^ ar*a Elena Sánchez, Profesora Au- j a]umnogt. 
Cabañas, en sustitución de Adela Ríos, x‘bar de la Escuela Urbana José C ..

lada en vista de la poca asistencia de

del Valle” , del Municipio de Corquín.' Pedro Carvajal Tabora, ascenderlo

Roberto Villeda, Director de la Es
cuela Rural “ José C. del Valle” , de

( Plaza nueva i . I del cargo de Sub-Director de la Es- 
i cuela Urbana "José O. del V alle” , del

Graciela de Alfaro, Directora de l a , Municipio de San Juan de Opoa, a

que pasó a otra escuela.

Alba Marina M ejía , trasladarla del 

la Aldea Nueva Armenia, M unicipio! cargo de Directora de la Escuela Ru-
de Copán Ruinas, en sustitución d e ' ta( “ Salvador Córlelo” , de la Aldea E*‘ Uíia Ruraí “ •,uan * nSe* A rias ' de Director de ía misma, en sustitución 

«wiíícado, Educación Secundaria, d e l , María Cristina Carrillo, que fue tras-1 £l Linión Municipio de Sarl Jua0. de la aldea E1 Jaral- Municipio de Santa de Cruz Everilda Bueso, que pasa a 
hditato Seráfico San Francisco, deíladada a otra escuda. „  ' *. , . . . \  B R ita' en suálitucíón de Clotilde Espi- otro puesto en la misma escuela.

1 Opoa, ton iguales fun<jones a la Ru-- ue a 0( rü puesto en Ja ^  Everilda 8. de Torres Suli-Dí-
bMMyagua, en lugar del Profesor Ra- María fr i^ ín a  Carrillo. Directora «1  H*. 1» Aldea d,.l mU- escuela. recrora de la Escuela Urbana" José
*¿n Román, que renunció ¡d e  Ja Escuela Rural José C. deJ Va- mo Municipio. (Escuela nueva*. (La

Clcotilde Espinosa, Sub-Directora de ¡ C. del Valle” , del Municipio de San

a *«kt,do m  d  ’c ^ -  ®  u ” 6n- r *  i* ¿ ü s  k ^ ü ' - í m T
~ B « * .  .  d  Prnupusa» E . ^ i . 1  de M ad » Cr.stm , P in » ,  , u í  íua t r ^ . .  | r* “ c' k d *  «  *  a  p oe . ,tr , ,  B  j „ , ( .  M » » ¡ c i p »  < f e , * °  C . " « d  T .bo™ . que p r a  .  b

ádso ühatitatn, desde la fecha en que dada a otra escuela. de alumnos). Santa Rita. (Plaza nueva).
.Dirección de la misma escuela.
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Daisy Hernández, trasladarla dei 
cargo de Sub-Di rectora de la Escuela 
Rural “ Club de Leones", de la Aldm 
El Salitriilo, Municipio de Santa Ro- 
>a, con iguales funciones a la Rural I 
"Francisco P. Guevara” , de la  Aldea | 
El Rodeo, del mismo Municipio. (Pía-F 
za nueva >

Dora Angélica Rodríguez, trasladarla 
del cargo de Suh*Directora de la Es- 
cuela Rural “J. Pablo YiUanueva”, de 
la Aldea San Andrés. Municipio de 
La Unión, con iguales funciones a la 
Rural “Marco Aurelio Soto” , de la 
Aldea El Trigo, del mismo Municipio. 
Calaza Nueva).

María Milagro Cardoza, trasladarla 
del cargo de Directora de la Escuela 
Rural “ La Independencia” , de la A l
dea Las Mesitas, Municipio de Cor- 
quín, con iguales funciones a la Rural 
“José T. Cabañas", de la Aldea El 
Ejido, Municipio de San Pedro Copán, 
en sustitución de Hilda G. de Reyes, 
que renunció. (I.a escuela de la Aldea 
Las Mesitas. queda cancelada en vista 
de la poca asi t n -a de alumnos).

Reina Zope da, trasladarla del cargo 
de Directora de la* Escuela Rural 
"Marco A. Soto", de la Aldea Buena 
Vista, Municipio de El Paraíso, con 
iguales funciones a la Rural “21 de 
Octubre” , de la Aldea Quebrada Seca, 
Munic ipio de I a Entrada, en sustitu
ción de \ndrea Molina, que fue tras
ladada a otra escuela.

1

Andrea Molina, trasladarla del car
go de Directora Je la Escuela Rural
“21 de Octubre”, Je la Aldea Que
brada Seca, Municipio de La Entrada, 
con iguales funciones a la Rural 
‘'Marco A. Soto”, de la Aldea Buena 
Vista, Municipio de El Paraíso, en 
sustitución de Reina Zepeda, que fue 
trasladada a otra escuela.

Cándida Ondina Bú, Directora de 
la Escuela Rural “Trinidad Fiallos” , 
de la Aldea Descombros, Municipio 
de San Agustín. (Escuela y plaza 
nueva).

Jesús Augusto Fuentes, Director de 
la Escuela Rural “Nicolás Villeda” , 
de la Aldea Cerro Negro, Municipio 
de San Agustín. (Escuela y plaza 
nueva).

Catalina Perdomo, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Ru
ral “ Ramón Montoya”, de la Aldea 
Agua Buena, Municipio de La Entrada, 
con iguales funciones a la Rural “ Pe
dro P. Amaya” , de la Aldea Ojos de 
Agua, del mismo Municipio en sustitu
ción de Concepción Argneta. que fue 
trasladada a otra escuela.

i
Concepción Argueta, Directora de la i 

Escuela Rural “ Ramón Montoya” , de 
la Aldea Agua Buena, Municipio de 
La Entrada, en sustitución de Catalina 
Perdomo, que fue trasladada a otra 
escuela.

Ií. Armando Benítez, trasladarlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la Es
cuela Rural “ Policarpo Bonilla” , de la 
Aldea Nueva Arcadia, Municipio de 
I-a Entrada, a Director de la Rural 
■ 'Policarpo Bonilla” , de la Aldea La 
1 , del mismo Municipio, en sus-
i lición de Marta Lidia Peña, que fue 
t' .i-Iad.ida a otra escuela.

Masta Lidia Peña, Profesora Auxi- 
1 1- la Escuela Rural “ Policarpo
Bonilla *!*■  la Aldea Nueva Arcadia, 
Mum - > de La Entrada, en sustitu
ción de R. Armando Benítez, que fue 
trasladado a otra escuela.

I .os nombrados devengarán el sueldo 
a  que tienen derecho conforme Deere-

B A N C O  M UNIC IPAL A U T O N O M O  
TEGUCIGALPA, D. C.

ESTADO FI NANCI ERO
AL 31 DE AGOSTO DE 1963

Vcuerdd V  Di»

TeguruNilpn. D. (Y 4 de ahnl 4* 
1963.

El f i í‘-u!r nte Je !!*■  pública

Acuno t *

A C T I V O

DISPONIBILIDADES INM ED IATAS ..
1. —CAJA Y  BANCOS ................

a) Caja Moneda Nacional ..

b ) Caja Moneda Extrañara ...
2. —BANCO CENTRAD DE HONDURAS

a) Depósitos Moneda Nacional .....

b) Depósitos Moneda Extranjera .

3-— INVERSIONES EN VALORES 
M UNICIPALES ...............

4.— INVERSIONES EN VALORES DEL 
ESTADO ...............................

IN VERSIO N ES.................................... .......
1 —Préstamos y Descuentos ..
2.—Otras Inversiones en Valores .. 

OTROS ACTIVOS
1 — Intereses por Recibir .................
2. —Cargos Diferidos ..
3. — V ario s .. .....................................

TOTAL DEL A C T IV O ......................

L
L 197.766.76

L  2.276.564.23
197.766.76

L
L  227.797.47

227.797.47

L 551.000.00

1.300.000,00

L
L

U8.41&04
118.412.04

L
L

32.067.94
100.377.30
213.020.30

345.465.54

L  2.740.441.81

PASIVO Y CAPITAL

EXIG IB IUDADES IN M E D IA T A S ............. L  614.743.19
1— DEPOSITOS L  614.743.19

a) A  la Vista en Moneda Nacional .... L» 614.743.19

3.—OTRAS EXIG IBIUDADES
a) Moneda Nacional
b) Moneda Extranjera .....................

EXIG IBIUDADES A  TERMINO .............  17,904.02

1.— DEPOSITOS L  17.904,021

a) De Ahorro en Moneda Nacional ~ L  15.244.52
b) En Garantía . ... 2.659.50

)

Nombrar a los siguientes Pitia»». 
'Miembro» del Personal Docente de la 
• Escuelas Primarias Urbanas y Bótale 
' del Departamento de Francisco Mora 
‘ zán, en la forma que signe:

| Matilde Bastillo, Directora de U. E*- 
I cuela Rural de la Aldea Taliapaa 
i Municipio de Cedros. (Escuda y pba 
1 nueva). ( A partir del 3 de abril).

 ̂ Julio Díaz Sarmiento, ascenderla del 
j cargo de Profesor Auxiliar de la t  
f-uela Urbana “Alvaro Contraras". 4 
esta ciudad, a Sub-Director (rntenmi 
de la misma sustitución de Pítin 

1 Portillo, que fue trasladado a otra «- 
j cuela, (A partir del V  de abril).

| Elba Marina Velasquez. trasladan» 
I fiel cargo de Directora de la Escoda 
| Rural de la Aldea El Chagüite, M»i 
! cipio de San Antonio de Oriente, un 
j iguales funciones a la Rural de la (! 
Idea La Cañada. La lenta, de esteíte- 
j trito Central, en sustitución de Mero- 
des Amador, que fue trasladada a #tn 

i escuela. (La escuela de la Aldea B 
Chagüite, q da an elada ti ta 
la poca asistencia de alumno*'. 'I 
partir del 1* de abril).

Mercedes Amador. Profesora Asi 
liar de la Escuela Rural de U. tifa 
Río Abajo, de este Distrito Centnl 
APlaza nueva). (A partir del 1* *  

abril).

Ana liaría de Castro, trasladar!» <M 
cargo de Directora de la Escuda Be 
ral de la Aldea Las Casitas Jaralopi 
de este Distrito Central, a SuMHm* 
tora de la Rural de. la Aldm PwM» 
Nuevo, Municipio de Cedros, <n »  
titución de Alaría Teresa Morilla, qw 
renunció. (A  partir del V  de «brili.

2. —OBLIGACIONES CON EL BANCO
CENTRAL

3. — OTROS
OTROS PASIVOS ........................................ 78.556.12

1 . —CREDITOS D IFE R ID O S.............. L  29.617.tl
2. — Varios .. ................  .............. 4RB38.il

RESERVAS VARIAS ----

C A P IT A L .............................
1. — Aportes del Estado
2. —Incrementos.................

2.756.35 

2 026.482.13
L  2.000.000.00 

26.482.13

TO TAL PASIVO Y  C A P ITA L  ...

Tegucigalpa, D. C„ Septiembre 3, 1963.

L  2.740.441.81

Los nombrados devengarán el acUo 
a que tienen derecho conforme Deere 
to N* 173 de fecha 16 de octubre á 
1957.— Común íquese.

R. V ili.kd* Morales.

K1 Secretario de Estado m d D s  
pacho de Educación Pública,

José .Vartínr: í).

Acuerdo V  1329

Tegucigalpa, D. C, 4 de abril á
1963.

FI Presidente de la República

RAUL ZE LA Y A  SM1TH,
Garanto.

to N* 173 del 16 de octubre de 1957. 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1326

Tegurigalpa, D. C.t 3 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por loa meses de mayo a 
noviembre, d d  presente año, las becas

LSSANDRO VALLE,
Presídanla.

FELIPE E N A M O R A D O  F.,
Jafa Departamento de Contabilidad.

ROBERTO RU1Z CALDERON,
Auditor Interne.

de (I, 50.00) cincuenta lempiras men
suales, a favor de cada uno de los si
guientes jóvenes, para que realicen es
tudios en e l Instituto “Técnico Voca- 
cional” , de esta ciudad:

1. — Nicolás Licona Zelaya
2. — Juan Manuel Carranza
3. — Renán Quesada.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e  Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 1327

Tegurigalpa, 1). C , 3 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar pasajes a favor de la Pro
fesora Graciela Bográn, Sub-Secretaria 
de Estado en el Despacho de Edu
cación Pública, y a la señora Graciela 
de Alemán, quienes viajarán a Nueva 

¡ Orleans, en Misión Especial Educativa. 
I - -Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N’  913 de le 
| cha 7 de marzo recién parado, q» 
[nombra el Personal Docente de la 
■ Escuelas Primarias del Daparttma»
I de Francisco Morazán, en la parte q* 
¡se refiere a.J María Avila Elvir, Directora de b 
Escuela Rural de la Aldea TaM» 
Grande, Municipio de San Anteai» é 
Oriente, deberá leerse: Mariana .Wi 
Elvir-— Comuniqúese.

1 R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado ea d De- 
pacho de Educación Pública,

José Moríate: 6.

Acuerdo N* 1330

Tegui igalpa. D. C... 4 do a M 6  

1963.

El Presidente de la RepáUka 

acuerda:

Autorizar al señor Procarada Ga
ra) de la República, pan qao «a w»José Martínez O.
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:*c iW Poder Ej«-i utim m ■ Uilcudu iVulinti'i, a Anvíli.vv
Eáotacim Públira — i-omprr u¡u. jiio- j de la Escuela Urbana "Anselmo Rr- 

a doña Laura Cerén \da. de ye*'*. dr1 Municipín de San 1 .11 is, rn 
Vilhdare*. mayor de edad. de uíu iu* ! sustitución de Jor"e Alberto Agilitar. 
roB'Sti'os y do este vecindario, <«»r , renuncio, 
ií «bu de (L  50.OlXt.OOi cincuenta 1 
ai¡ Inspiras. pagaderos t u ía statiien-;
1» loma: (L 20.000.00i veinte mil | 
i?fc|Was. al momento en que la señora

tím*^ riub-Dirvctmd de la Escuela Ru- ¡ lh Rigoherír. Morales. < atedrá lo . 
ral de la A ldea M iialda, Municipio d e jd e  Artes Plásticas del II Curso del 
Orlra. Departamento de Francisco Mo-1 Ciclo Común de Cultura General, en

razan. (Plaza nurtai.

1, nombrada detentará <| 
Eduardo Part-ilr-, Profesor Auxiliar 1 a que tiene d e r e c h o

sueldo
ronfor-

tle

de la Escuela Urbana “Miguel P. Ba-
raona” , del Municipio de San Marcos, 

■ en sustitución de José Alan Perez. que
I ....I

it Valladares, otorgue la Escritura 
ijtapn-Venta y la diferencia de . 
ll 3&QQQ.QQ1 treinta mil lempiras, en 
dn ábreme de <L 15.000.001 quince 
nil lempiras, en el próximo año de 
19Ml Es contenido que el Estado, ad- 
jutuá el dominio de dicha propiedad 
luna que se haya pagado el último j 
dnoo al precio: por mientras la ten-1 Teófilo Jiménez. Profesor Auxiliar 
¿adora continuará usufructuando la ¡ ^  Escuela Urbana Miguel Hueso , 
popiedad objeto de este Contrato.

l.ilian Mejía. Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana "Manuela Mejía”, 
del Municipio de San Nicolás, en sus
titución de Luisa Fidelina Paz. que
renunció.

L  propiedad en referencia se des
raba así: dos lotes de terreno sito» 
«a la ízHificaciÓD "El Perpetuo Soco- 
rm", de este Distrito Central, marra
da con los números Noventa y Uno y 
Wenta y Tres, cuyas medidas y limi
tas te detallan de la manera siguiente: 
Lote Noventa y Uno-. Al Norte, diez 
metros, colinda ton lote ochenta y 
ad»; al Sur, diez metros, limita con 
li Carretera del Norte: al Este, \ein- 
tísaeve metros, sesenta centímetros. 
Imitando con lote ochenta y nueve; y 
al Oeste, treinta metros, cincuenta v 
dufl> centímetros, con lote noventa y 
bes La extensión superficial del lote 
descrito es de cuatrocientas treinta y 
tura taras cuadrada*, trescientas cm- 
raenta y tres milésimas de vara cua
drada. Lote Noventa y Tres: Al Norte, 
diez metros, colinda con lote ochenta 
t ocho; al Sur, diez metros, limita 
<«a carretera del Norte; al Este, trein- 
ti metros, cincuenta y cinco c entune- 
tras» colinda con lote noventa y uno, 
descrito anteriormente: v al Oeste,
Liadla y un metros, cincuenta oentíme- 
tras, colinda con lote noventa v cinco. 
U «tensión superficial de este lote 
« de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
varas, novecientas sesenta y nueve mi
lésimas de vara cuadrada.

Los dos lotes forman un solo cuerpo 
* tienen unidos una extensión super- 
Uíal de ochocientas sesenta v seis va
ra» cuadradas, trescientas treinta v dos 
milésimas de vara cuadrada.

del Municipio de Concepción Norte, 
en sustitución de Adalberto Barahona, 
que renunció.

Porfirio Heves, Director de la Es
cuela Rural "Santos Guardiola”, de la 
Aldea L.a Estancia, Municipio de Santa
Rárbara, en sustitución de Alma Car- 
melína Akarado. que renunció,

Eloísa \yala. Directora de la Escue
la Rural de la .Aldea Trascerros, Muni
cipio de Mantel izo, en sustitución de 
Zoila A. Mejía. que renunció.

me Decreto N* 173 del 16 de octubre 
de 1957.— Comuniqúese.

R. Y illuda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N® 1333

Teg uc i palpa, D. C., 4 de abril de 
1963.

El* Presidente de la República 

accerda:

Nombrar a partir del 1* de abril en 
curso, a las siguientes personas. Miem
bros del Personal de Servicio de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Francisco Morarán, como sigue;

María -Amelia García Espin&l, Ba
rrendera de la Escuela Urbana “Re
pública de México” , de esta ciudad, 
en sustitución de María del Carmen 
Gómez, que renunció.

lugar del Profesor RcM-ndn lobo

Profesora Lesly (ástejón, Catedráti
ca de Idioma Nacional del III Curso 
del Ciclo Común de Cultura General, 
en lugar del Bachiller Ovidio Navarro.
que renuncio.

Profesor Horacio Reyes N.. t-aiedrá- 
tico de Matemáticas del III Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, en 
lugar del Profesor Manuel Guevara, 
que renunció.

Profesor Darío Turcios, t^tedrútico 
de Ciencias Naturales del III Curso 
del Ciclo Común de Cultura General, 
en lugar del Profesor Marco T. Mejía, 
que renunció.

Profesor Raúl Barahona, Catedrático 
de Artes Industriales, en lugar de la  
Profesora Petrona Castro, que renunció, 
las cátedras corresponden a! III Curso 
del Ciclo Común de Cultura General.

Segundo Curso de Educación 
Secundaria

Ciclo Diversificado

< •uixñicrando; que es ¡«rocederitf- 
declarar solvente con el Estado al b«
quista que acredite haber prestado su» 
servicio* profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de Ja beca.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Declarar solvente con e1 Estado al 
Profesor Carlos H. Rivera Aguirre, de 
las generales expresadas, Artículos 
206 y 210 Reformados y 225 del Re
glamento General de Educación Media. 
— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretaría de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

lo s e  M a rtín e z  O.

Profesor Ramón E. Morales, Cate
drático de Idioma Nacional, en lugar 
del Profesor Miguel A. Ramírez, que 
renunció.

Señora Irene Aguiluz, Catedrática

Oscar A. Muñoz, Director de la Es
cuela Rural "Miguel Paz Baraona” , 
de la Aldea El Casco. Municipio de
Qu ¡mistan. en sustitución de Héctor , ^  RoSa Mendoza. Barrendera

u, que renunció. i de la Escuela Urbana "José Trinidad,

Dimas Mendoza. Director de la F.s- ! Cabañas” , de esta ciudad, en sustitu-1 ^  *nSIes> en <íf'1 í ,OÍ'tor Jesí*s
cuela R u ral "Josefa I.. Morazán” , d e l a t r'ión de Célíida Zelaya. que renunció. I ^astro’ «Nuncio.
Aldea El Pital, Mpio. de Macuelizo, en 
sustitución de Concepción Castellón, 
que renunció.

En el referido imnuble se hallan 
'««ruidos cuatro apartamientos de pa
redes de, piedra de cuña v ladrillo ra- 
fin. Cada uno de lo.» apartamientos

Carmen Mejía, Barrendera de la E s-! Profesor Horacio Rey es N., Catedrá- 
cuela Urbana “ Monseñor Ernesto Fia- tico Física, en lugar del Bachiller 
líos”, de esta ciudad, en sustitución! Luis Cardona, que renunció.

Luis Guzmán R., Director de la Es- de Adilia Cortés Bustillo. que renun- 
cuela Rural de la Aldea Cruz de Pa-1 ció. 
cava, Municipio de San Nicolás, en !
sustitución de Fernando henderos, que j -̂as nombradas devengarán el sueldo 

enunció,
de las respectiva* escuelas. —  Comu
niques eOualbm o Rodríguez, Profesor Auxi

liar de la Escuela Rural “ Dionisio de 
Herrera” , de la Aldea San Isidro, Mu
nicipio de San Luis, en sustitución de 
Olivar Castellanos, que renunció.

Berta Lidia Fernández, Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Las De
licias, Municipio de Trinidad, en sus
titución de Leonardo Rápalo, que re
nunció.

María Rodríguez, Profesora Auxiliar 
ceslao Caballero” , del Municipio de 
'interina) de la Escuela Urbana “Wen- ! 

RW su sala, dormitorio, comedor y ( Nuevo Cclilac, en sustitución de Jesús * 
cocina, pintados con pintura de aceite J f f  de Leiva, a quien se le concedieron j 
»sus servicios de agua v luz eléctrica. (ó) semanas, de licencia por ra-j

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho Je Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1334

Tegucigalpa, I). C.. 4 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Profesor Orlando lriarte, Catedrático 
d e Filosofía, en lugar del Licenciado 
Hernán Molina, que renunció.

Profesor Lucio Romero. Catedrático 
de Psicología General, en lugar del 
Profesor Wilfredo Mejía, que renun
cio.

-Omujiíquesf.

R. Villeua Morai.es.

El ¿eerctsrio de Estado en el Des- 
F«ho de Educación Pública,

José Martínez O.

¡ znnes de maternidad.
Nombrar a partir del 1* de mano! 

. .del presente año* a los siguientes pro-
Manuel Guerra Salinas, Director <¡n- fesional« ,  Miembros del Personal Do- 

terino) d,- la Escuela Rural “José C j  ^  M  In8lit1Ito d ó m a lo  E. Du- 
del Valle", de la Aldea Mogote, M u ñ í- í^ ,, de ^  dudad> ,a fonna que
cipio de /acapa, en sustitución de __, sigue:
Blanca Dilia de Hernández, a quien

Wílíredo Mejía, Catedrático de Pro
blemas Sociales, Culturales y  Econó
micos de Honduras y  Centro América, 
en lugar del Licenciado Billv Gonzá
lez, que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dieho Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1335

Acuerdo N* 1.331

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de
m

D Presídate de lu República 

acczsDt:

taabrar a partir del l9 de abril en 
rana, a los siguientes Profesores Miem- 
im M  Personal Docente de las Es- 
aula» Primarias del Departamento de 
Sota Bárbara, romo sigue;

Mirador Mendoza. Profesora Auxiliar 
á  la Eaenda Urbana "Enrique Fas- 
queilre", del Municipio de GuaDda, en 
nsritnríóo de Gloria Lroenia Pineda, 
ere rensaejá.

se le concedió un ( 1 ) mes de licencia 
por ni2Cines de maternidad.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme a De
creto N* 173, del 16 de octubre de 
1957.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1332

D. C , 4 de abril deTegucigalpa
1963.

El Presidente de la República

Profesor Horacio Reyes N,, Catedrá
tico de Matemáticas de I Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, en 
lugar del Profesor Manuel Guevara, 
que renunció.

Profesor René G. Morgan. Catedrá
tico de Ciencias Naturales de 1 Curso 
de] Ciclo Común de Cultura General, 
en lugar del Profesor Marco T. Mejía, 
que renunció.

Profesor Armando l ’agoaga. Catedrá
tico de Ciencias Naturales del II Curso 
del Cíelo Común de Cultura General, 
en lugar del Profesor Marco T. Mejía, 
que renunció.

ACUERDA:

Profesor José Carleton C_, Catedrá
tico de Educación Moral y  Cívica del 
II Curso del Ciclo Común de Cultura 

Nombrar a partir del 1* de abril General, en lugar del Bachiller Ovidio 
en curso, a  la Profesora Ondina M ar-; Navarro, que renunció.

Tegucigalpa, D. 
1963.

C., 4 de abril de

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha veintisiete de mano del presen
te año, por el joven Carlos H. Rivera 
Aguirre, mayor de edad, casado. Maes
tro de Educación Primaria Urbana y 
vecino de esta ciudad, contraída a pe
dir se le declare solvente con el Es
tado, en virtud de haber trabajado en 
las escuelas primarias de la Repúbli
ca, por un tiempo igual al que recibió 
ayuda como bequista por cuenta del 
Estado en el Instituto Dea prt amen tal 
"José Cecilio del Valle” , de la ciudad 
de Cboluteca, acompaña los documen
tos con que comprueha los extremos 
de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu- 
v ación.

Acuerdo N° 1336

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada a la  
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha veintiocho de marzo del presente 
año, por la joven Dilia Josefa Siíves- 
trucci mayor de edad, soltera. 
Maestra de Educación Primaria Urba
na y vecina de esta ciudad, contraída 
a pedir se le declare solvente con el 
Estado, en virtud de haber trabajado 
en las escuelas primarias de la Repú
blica, por un tiempo igual al que re
cibió ayuda como bequista que fue 
por cuenta del Estado en la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciudad.

Resulta: que a la solicitud de refe
rencia acompaña la solicitante los do
cumentos con que comprueba los ex
tremos de su petición, y que se ha oíd» 
el parecr favorable del Consejo Técni
co de Educación.

Considerando; que es procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado 
sus servicios profesionales en las Es
cuelas Primarias del país por un tiem
po igual al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la Rc- 
i pública.
! ACL’ERDA:

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Dilia Josefa Silvestrucci S-, 
de las generales expresadas, Artículos 
Nos. 140 de la Constitución de la Re
pública, 208 y 210 Reformados del 
Código de Educación Pública y  225 
del Reglamento General de Educación 
Media.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e! Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez Ó,

Acuerdo N* 133?

Tegucigalpa, D. C , 4 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada a la  
Secretaría de Educación Pública, coa 
fecha cuatro de febrero del presente 
año, por el joven Mario García S a r
do val. mayor de edad, soltero, Maestro 
de Educación Primaria Urbana y ve
cino de esta ciudad, contraída a pedir 
se le declare solvente con el Estado 
en virtud de haber trabajado «o la* 
escuelas primarias de ls República, por 
un tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista que fue por cuenta del 
Estado en la Escuela Normal Asocia
da, de esta ciudad.
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REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día dieciséis de 
octubre próximo del corriente 
afio, y a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa e3te 
Jozgado.ee rematará en públi
ca subasta la mitad del inmue
ble siguiente: “Una casa com
puesta de una pieza hacia la 
calle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma 
dera y cubierta con tejas, cons 
truidas sobre un solar Bituado 
en el Barrio Morazán, de esta 
ciudad que mide y limita: al 
Norte, propiedad de Pío Uclés 
y mide diecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; al 
Este, lotes números 255 y 256, 
ocho metros treinticinco cen
tímetros, y al Oeste,lote N? 199, 
ocho metros treinticinco, acla
rando que doB metros treinta 
pulgadas del solar hacia el Sur, 
pertenecen al colindante A l
berto Reconco F. El inmueble 
anteriormente descrito se en
cuentra Inscrito con el N 9 397, 
Folios 484, 485 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este Departamento. Dicho 
inmueble ha sido valorado en 
la cantidad de un mil seiscien
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de dinero que la señora María de 
La Paz Ramírez es en adeudarle 
a) señor Ricardo Medina. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi

tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo. -  Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando García Perla. 
Srio

Del 12 S. al 5 O- 63.

k LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesíono 

a y a  sus representante*, qw

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C ivil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace Baber: que en la au 
d ¡encía que se celebrará el 
día diecisiete de octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un  lote de 
terreno sito en la ciudad de 
Comayagüela, D. C ., propia
mente en el Barrio de Guace- 
rique, con un área de quinien
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con los límites y 
dimensiones a i gu  i en  t e s :  A l 
N orte, veintiocho varas trein
ta y dos centésimas de vara, 
con solares de don Pedro Ri- 
vas; al Sur, treinta y una va
ras treinta y ocho centésimas 
de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con solares del 
mismo señor Pedro Rivas, y 
al Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Rio Guacerique; encontrándose 

construida en dicho solar una 

casa de ladrillo y piedra, en

■olicitudee de Ubre registro que 

pare la pronta tramitación de la> 

presenten a este Ministerio, deber, 

pitar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad lo* 

serridos y demás Impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estad* 

coniormes a su concesión.

la  Oficialía Mayor de Obre 
Pública* Y Comunicaciones

las dos terceras partes del 
avalúo expresado.— Tegucigal 
pa, D. C., 12 de septiembre 
de 1963.

R o l a n d o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 17 S. al 11 O. 63.

R E G IS T R O  D E  M A R C A

tejada, cielos machihembrados, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instala
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex
tremo Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus lados, por igual dimen 
síón en el fondo, pisos de 
cemento; i n s c r i t o  dicho in
mueble con el N? 267, Folios 
376 y 377 del Tomo 140 del Re
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco M orazán; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem. 
piras; el inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el ¡señor 
J. Alfonso M ejía debe al señor 
Erberto Granieri Belíuci. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de septiem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud q*>e dice: "R e 
gistro y depósito de una marca 
de fábrica .— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. -  Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este 
vecindario, con la considera- 
c’ón debida, comparezco como 
representante de la Farhenfa- 
briken Bayer Aktiengesells- 
chaft, domiciliada en Lever- 
kusen-Baverwerk, en Alem a
nia, con poder que presento 
razonado, para que t e me  de 
vuelva, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre
sentada, consistente en la pa
labra:

Si:ci, en «i ¡ug»r ',pnr.nln>di : p 
R e;” , y limitado: al !ío»w, «a  
propiedad de Oarar Z ’aia. Josi 
María Urraco, Alfonio M u, Coa. 
cepclón P rraro y Juan fUmo»; tí 
Sur, propiedades de Alfeow Rata, 
Joan Ramoi, Federico Umeo j  
Loreota B io illi; al Orienta, coi 
terreno baldío, y al Ponteóte, mi 
propiedades de Pedro MotiBo, Itk  
D om ín gu ez y Alfonso M m ,; ty 
Otro lote de terreno de trae au* 
zanas, Utos en el mismo logar que 
el anterior, ru tlvedodeciféyli. 
mitado: a) Norte, propiedad de Ja. 
Ho Torree; al Sur, serranía libre; 
al Orlente, con propiedad de) mis
mo Julio Torre*, y si Pootenti, 
con propiedad de Andrés tfatóte. 
Lo que se pone en concetmieote 
del público en general para loa 
efeotoa de iey.

A m alia  A. de BaNSOas, 
Sila.

25 S., 25 O. y 25 N. 65.

Herencia

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Resulta: que a la solicitud de refe
rencia acompaña el solicitante los do
cumentos con que comprueba los ex
tremos de su petición, y que se ha 
oído el parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación

Considerando; que es procedente 
declarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las «-m-hAIh» 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUEBDA:

Declarar solvente con el Estado, al 
Profesor Mario García Sandoval, de 
las generales expresadas, Artículos 140 
de la Constitución de la República, 
208 y 210 Reformados del Código de 
Educación Pública y 225 del Regla
mento General de Educación Media.—  
Comuniqúese.

R. V illeoa Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

BILLETES G IR O S  M O N E D A M E TA L IC A

Com pre V enta :om pra V enta Com pra Venta

Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0 804
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303^96 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempira*

Libra Esterlina ..... $ 2.80 L 5.60 |

Franco Belga ..... 0.02 0.04
Franco Francés.... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ... . 0.2512 0.5024
Florín ................. 0.2791 0.5582
Corona Sueca .... 0.1930 0.3860
Peseta................. 0.0168 0.0336
Peso Argentino__ 0.0074 0.0148
Peso Mexicano .... 0.08 0.16
Lira .................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense 0.9268 1.8536

KOT A*. G  tipo de venta para t>\ Colón Salvadoreño y el Quetzal

CERVANTAL
que le sirve psra distinguir, 
am parar y expender los pro
ductos que fabrica, consisten
tes en productos medicinales 
para uso humano y veterina
rio; la que se usa impresa, 
litografiada en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño y se 
aplica a ios envases, empaques, 
cajas y demás medios que los 
contienen, en la forma acos
tumbrada en el c o m e r c i o .  
Acompaño las diez etiquetas y 
los demás documentos requeri
dos por la ley, rogando el trá- 
mite, y en su oportunidad, que 
se emita el acuerdo correspon
diente. - Tegucigalpa, D . C., 
diecinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— (f )  Darío M ontes". Loqu e  
se pone en conocimiento del 
público para los e f e c t o s  de 
ley.— Tegucigalpa, D, C., 20 
de septiembre de 1963.

Argentina M. de Caávxz

25 S., 5 y 15 0 . 63.

El infrascrito, Secretariodd 
Juzgado 39 de Letras de lo 
Civil de este departamento, 
al público en general y pira 
los efectos de ley, hace saber, 
que este Tribunal con fecha 
diecinueve de septiembre deM 
comente año dictó sentencio 
declarando a Dona tila Leonor 
Pineda de Oviedo, hereden 
ab intestato de su difunta ma
dre legítima, Guadalupe Fe- 
rrera de Pineda, por dered» 
propio, y por derecho den- 
presentación de ésta de m 
abuela materna legítima, lo 
señora Fabiana Medina de Fo
rrera, quienes fallecieron, lo 
primera en San Pedro Solo, 
el 19 de diciembre de 1916, y 
la segunda en Guaimacs, d 
día 3 de agosto de 1873; y lo 
concedió la posesión efectivo 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucifol- 
pa, D. C., 21 de septiembre 
de 1963.

RAUL LOPEZ C.,
Sito, por le;.

25 S. 63.

T ítu lo  Supletorio

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soban 

una publicación en U 
G A C E T A ,  entiéndan 
con el Adxnúusmdotifi 
la Tipografía Nario—I

sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A IZ M N D B O  ABMXJO PINEDA,

La ic fr íten la , Sí o  «tarta de 
Juzgado 2y de Letras del departa 
monto de Olancho, al público ; 
para los efectos de ley, hace sabe*; 
que a este Deapacho se ha pre 
untado a\ s e ñ o r  Manatí Angel 
Paz,tollo!tando titulo tupíete rio de 
loa siguientes inmueble»: a) Un 
lote de terreno, de cuarenta y tela 
manzanas, cultivadas de café, alto 
en Jurisdicción del Municipio da

IHta 06 B MMBOtti
Los origínalos qno *  

envíen para puhbcuft 
en LA GACETA, dtbff
estar escritos por m  tdi 
trente y, si poribb h»
re, a maquina.
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